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2. El cobro de la deuda generada se hará efectivo:

Martes 5 de noviembre de 2013 

- Durante la prestación del servicio, cuando por investigación se compruebe que el sujeto pasivo posee mayores bienes
que los tenidos en cuenta para la determinación de la cuota tributaria.

- Al finalizar la prestación del servicio y se compruebe que el sujeto pasivo poseía mayores bienes que los tenidos en
cuenta para la determinación de la cuota tributaria, o si viniera a mejor fortuna.

- Al fallecimiento del sujeto pasivo, liquidándose contra la herencia yacente o en su defecto contra los herederos según
el régimen sucesorio común del código civil.

Artículo 10.0 Gestión e inspección. 
1. La gestión de la tasa se realizará conforme a lo prevenido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en las

restantes normas estatales o autonómicas que fueren de aplicación al caso. 

2. La inspección de la tasa se llevará a efecto por la Tesorería o Inspección de Tributos del Ayuntamiento de Las Navas de la 
Concepción, sin perjuicio de los convenios en materia fiscal suscritos con las restantes Administraciones Públicas. 

Artículo 11. 0 Jnfi'acciones y sanciones. 
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en 

concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la desarrollen y complementen. Sin perjuicio de lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza Municipal Reguladora. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan a lo establecido en la presente Ordenanza. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza entrará en vigor el día siguiente a su publicación íntegra en el «Boletín Oficial» de la provincia de Se
villa, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

ORDENANZA REGULADORA DEL ARCHIVO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DE LA CONCEPCIÓN 

1. Disposiciones generales

Artículo l. Es objeto de la presente Ordenanza regular el Sistema Municipal de Archivos, así como las disposiciones comunes 
para la gestión, protección, conservación y difusión del Patrimonio Documental Municipal. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
La presente Ordenanza se aplicará a todos los archivos integrados en el Sistema Municipal de Archivos, constituido por el 

Archivo Municipal, con carácter de central: administrativo e histórico, y los archivos de oficina. 

Artículo 3. Concepto de Archivo. 
El Archivo Municipal es un servicio público de carácter administrativo, especializado en la gestión y tratamiento de la docu

mentación municipal, en su custodia y divulgación. Está constituido básicamente por el conjunto orgánico de documentos o la reunión 
de varios de ellos, completos o fraccionados, de cualquier época y soporte material, producidos y recibidos por el Ayuntamiento, en el 
ejercicio de sus funciones, y que han sido conservados, debidamente organizados, para su utilización en la gestión administrativa, la 
información ciudadana, la proyección cultural y la investigación científica. 

El Archivo es también un bien de dominio público en función de lo establecido en la nonnativa vigente sobre bienes de las 
Entidades Locales, pues conserva y custodia el patrimonio documental municipal, y como tal, es inalienable, inembargable e im
prescriptible. 

También se entiende por Archivo Municipal las distintas instalaciones donde se reúne, conserva, organiza y difunde esa docu
mentación. 

Artículo 4. Concepto de documento. 
A efectos de la presente Ordenanza se entiende por documento toda expresión en lenguaje oral o escrito, natural o codificado, 

recogido en cualquier tipo de soporte material, incluso los soportes informáticos y electrónicos, así como cualquier otra expresión gráfi
ca, sonora o en imagen. Se excluyen los ejemplares no originales de ediciones, así como las obras de creación e investigación editadas, 
y aquellas que por su índole formen parte del patrimonio bibliográfico. 

Artículo 5. Fonnan parte del patrimonio documental municipal los documentos producidos y recibidos en el ejercicio de sus 
funciones por: 

a) Todos los órganos de gobierno y de la Administración General del Ayuntamiento.
b) Las personas jurídicas dependientes del Ayuntamiento, así como las personas privadas, fisicas o jurídicas, gestoras de

servicios públicos en el municipio, en cuanto a los documentos generados en la gestión de dichos servicios.
c) Las personas fisicas que desempeñen cargos públicos en cualquiera de los órganos de los apartados anteriores.
d) Las personas fisicas al servicio del Ayuntamiento.

Toda persona que desempeñe cargos y funciones políticas o administrativas en el municipio está obligada a entregar los do
cumentos que haya generado en razón de su cargo y funciones al cesar en ellas, conforme a lo establecido en la Ley de Patrimonio 
Histórico Español. 

Igualmente, forman parte del Patrimonio Documental Municipal los documentos que ingresen en el Archivo por donación, 
compra o legado. 

Con respecto al resto de los fondos documentales que, aun no siendo de su titularidad, radiquen en su ténnino, el Ayuntamiento 
adoptará, por sí mismo o en cooperación con otras entidades públicas y/o privadas, las medidas oportunas para fomentar su defensa y 
recuperación y evitar su deterioro, pérdida o destrucción, conforme a lo establecido en la legislación vigente. El Ayuntamiento velará 
por la protección y conservación del Patrimonio Documental Municipal. 
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Artículo 62. El Archivo Municipal podrá realizar aquellas actividades que considere oportunas, a iniciativa del propio Ayun
tamiento o en colaboración con otras administraciones y que contribuyan a la difusión del Patrimonio Documental Municipal, entre las 
cuales podrían incluirse visitas guiadas al archivo, organización de cursos y conferencias y montaje de exposiciones. 

Artículo 63. Las actividades divulgativas deberán ser compatibles con el normal desarrollo de las funciones habituales del 
Archivo y contarán con el asesoramiento del Archivero/a de zona. 

DISPOSICIONES FINALES 

Para lo no previsto en esta Ordenanza se estará a lo dispuesto en la normativa vigente sobre Patrimonio Histórico, Patrimonio 
Documental y Archivos. 

En lo que se refiere a los documentos, expedientes y archivos electrónicos se estará a lo dispuesto en la Ley de acceso electró
nico de los ciudadanos a los servicios públicos y normativas de desarrollo. 

La presente Ordenanza faculta al Alcalde/sa a la hora de adaptar el uso de los medios electrónicos al Archivo. 
La presente Ordenanza entrará en vigor desde su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, conforme a las 

normas de régimen local. 

 




